
Creación de una Junta superior de confiscos y de comisiones ejecutivas en las provincias para la indagación y venta de las fincas de los declarados partidarios franceses, y para el depósito del producto de las pertenecientes a los no partidarios que se hallan en país ocupado por el enemigo: reglas según las cuales deben ser socorridos estos últimos. (ACD P-0007-00050).








